
- 29 -

Quedando en poder del ejército de vanguardia I zoo prisioneros y su 
Gefe Duarte, con 1700 cadáveres enemigos, cuatro f>anderas, armamento, mu
niciones, ocho carretas, y sus caballos flacos y más de trescientos heridos. 

El ejército de vanguardia habra tenido doscientos cincuenta hombres 
fuera de combate entre muertos y heridos. No ha sido posible Exmo. 
Sr. General evitar el derramamiento de sangre, los enemigos han com
batido como bárbaros. Tal t-s el fanatismo y barbarie que les ha imprimido 
el déspota Lopez y sus antecesores tiranos; no hay poder humano que 
los haga rendir, y prefieren la muerte cierta antes que rendirse. 

El primer cuerpo del ejército Argentino á las órdenes del Sr. Ge
eral Paunero; la Brigada 12 del ejército Brasilero al mando de su Co

lnandante D. Joaquin R. Cuello Quelly; los Orientales y la Division Co
n-entina al mando del General D. Juan Madariaga, todos sus Gefes, Ofi
ciales y soldados, han llenado su deber, combatiendo como valientes y 
yendo mucho mas allá de lo que p9dia exigírseles como soldados. 

Por lo tanto, llenando un deber de justicia y de distincion para los 
:que combaten por la patria, los .recomiendo á la consideracion de V. E. 

Estos son, Exmo Sr. General, los pequeños trofeos que os ofrece el 
ejército de vanguardia que habeis confiado á mis inmediatas órdenes, y 
que me ha cabido el honor de mandarlo en un dia de gloria para la patria 
de los Gobiernos Aliados. 

Lleno el último deber del ejército de vanguardia, como su General, 
y es felicitando á V. E. y á todos los que componen ese grande ejercito, 
por el triunfo del 17 del corriente en los campos del Yatahy; el que es 
48 esperar sea seguido de otros mayores. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
VENANCIO FLORES. 

Ge/e del Ejército Oriental. 

Cuartel General en Yatahy, Agosto 18 de 1865. 

General en Geje del Ejército Aliado, 
Bri1;adier General D. Bartolomé .Mitre: 

Despues de cerrado mi parte oficial recibo del General Paunero el 
te que V. E. hallará adjunto. Con él á la vista vuelvo á recomendar 

V. E. la digna y bizarra comportacion de todos los que componen el 
· 'rcito argentino desde el primer Gefe hasta el último soldado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

VENANCIO FLORES. 

( ;.l/emoria de Guerra, año 1866, pág. 12 ). 
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Comandante en Jefe del 1er Cuerpo del 4/ército Nacional 

Campo de batalla en la costa Yatahy, Agosto 17 de 1865. 

Al E.xmo. Sr. Gobernador Provisorio del Estado Oriental del UruguaJ', Brigadier 
General D. Venancio Flores. 

Va á tener el infrascripto el honor de dar cuenta á V. E. de la 
participacion que en el combate de este dia ha tenido la infanteria y 
artilleria de este ejército aliado, que, al aproximarse el enemigo se sirvió 
V. E. disponer que mandase inmediatamente el infrascripto. 

Habiendo formado todas las fuerzas del mando del infrascripto en 
columna de ataque, para verificarlo sobre el grneso del enemigo, marché 
hacia él en ese Órden, cuando asegurado personalmente V. E. de que 
eran exactos los partes que se le habian dado, de no ascender á más de 
tres mil hombres las fuerzas Paraguayas, se sir_vió disponer que se ade

lantase más rapidamente la Brigada de infanteria Oriental protejida de 
una batería, la que, realizándolo asi, y al coronar la cuchilla que ocultaba 

al enemigo, fué recibida por todos sus fuegos, que sufrió y contestó con 
el mayor vigor, hasta hacerlo retroceder. 

En tales momentos llegó á paso de carrera la Division Argentina y 
la Brigada Brasilera, cayendo en masa sobre la fuerza contraria, que re
trocedió en desórden: pero haciendo un vivo fuego y dando cargas de 
caballeria sin quererse rendir, ni aun cuando fué estrechado sobre el Arro

yo Y atah y, á consecuencia de lo que han tenido lugar lamentables pérdi
das, de las que dará el infrascripto cuenta á V. E. en el parte detallado. 

Por su parte el enemigo, y aunque no es posible en este momento 
al infrascripto dar los detalles consiguientes, ha sido completamente des
truido, dejando en el campo más de mil muertos, todas sus armas y demás 

despojos, y como mil quinientos prisioneros, incluso el Gefe de toda la 
fuerza, el de un Batallan y cuatro banderas que se hallan en poder de 
las armas aliadas. 

No le es posible al infrascripto hacer mencion especial de ninguno 
de los cuerpos que han tenido parte en esta corta pero recia lucha, por
que asi como sus Gefes y Oficiales, rivalizaban en ardor y entusiasmo, 
como V . E. ha tenido ocasion de presenciarlo, junto con los demás inci
dentes del combate. 

F elicitando á V . E. por este nuevo triunfo de las armas aliadas, le 
es grato al infrascripto ofrecer á V. E. las seguridades de su más dis
tinguida consideracion. 

,Y. P AUNERO. 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

El Sen6do y C¡¡ma~ dt Rcpres,t-ntanh-c de lb Rrpublit.a Orient.111 del 
Uru¡,:u&y rt"l.ll'IIQW en Asa.mbl!NI Ct>nerol, ~t<' 

OECRETAN 
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Comandante en jefe del ¡er Cuerpo del lijército Nacional 

Campo de batalla en la costa Yatahy, Agosto 17 de 1865. 

Al Exmo. Sr. Gobernador Provisorio del Estado Oriental del Uruguay, Bngadier 
Grneral D. Venancio Flores. 

Va á tener el infrascripto el honor de dar cuenta á Y. E. de la 
participacion que en el combate de este dia ha tenido la infantcria y 
artilleria de este ejército aliado, que, al aproximarse el enemigo se sirvit'., 
V. E. disponer que mandase inmediatamente el infrascripto. 

Habiendo formado todas las fuerzas del mando del infrascripto en 
columna de ataque, para ,·erificarlo sobre el grueso del enemigo, marché 
hacia él en ese é,rden, cuando asegurado personalmente Y. E. de que 

eran exactos los partes que se le habian dado, de no ascender á más de 
tres mil hombres las fuerzas Paraguayas, se sir. ió disponer que se ade
lantase más rapidarnente la Brigada de infanteria Oriental protejida de 

una bateria, la que, realizándolo asi, y al coronar la cuchilla que ocultaba 
al enemigo, fué recibida por todos sus fuegos, que sufrió y contestó con 
el mayor vigor, hasta hacerlo retroceder. 

En tales momentos llegó á paso de carrera la Division Argentina y 
la Brig-ada Brasilera, cayendo en masa sobre la fuerza contraria, que re
trocedió t n desórden: pero haciendo un vivo fuego y dando cargas de 

caballeria sin qu r r r 'ldir, ni aun cuando fué estrechado sobre el Arro

yo Yatahy, á consecuencia d 1 que han tenidn lugar lamentables pérdi
das, de las que dará el infra::icripto cuenta á Y. E. en el parte. detallado. 

Por su parle el enemigo, y aunque no es posible en este momento 
al infrascripto dar los detalles consiguientes, ha sido completamente des
truido, dejando en el campo más de mil muertos, todas sus armas y d 
despojos, y como mil quinientos prisioneros, incluso el Gefe el 
fuerza, el de un Batallon y cuatro b,mdcras que se hallan r 
las armas aliadas. 

Xo le es posible al infrascripto hacer mencion 
de los cuerpos que han tenido parte en esta corta p 
que asi como sus Gefes y Oficiales, rivalizaban en 
como V. E. ha tenido ocasion de presenciarlo, ju 
dentes del combate. 
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\\'. P AUXERO. 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGtfA.Y 

El Senadó y (:,mara dt Rcpt'('S<'nuu11,·~ de la RcpublK.a OrlentAI ck-1 
Uruguoy reun,avs en Asan1bl~ GtntrQl,c1c 

DECRETAN 
Art 1• - Autorizas.e al P(l(lf>r Ej<cullvo pora .ldherir ol Protorolo r tle • 

brad u entre los Gob,em05 Argrmmo y Orosilero por ••I LU.11 !,CCOOcede 
una m<'<lal1G conme 1nor.)t1Vll de ~ gut-rra contt'3 PI l>ict.ldor del r•~g~y á 
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g-....... tOli !lUC d ('ll\8Uík l:i 3l'Uil~mu de b , 11\l-<hlla.s respecu ..... :. 

ti.; t Se'fi~~~~:~Íi~~orable Cimar-a dt Rtp~ ffnMnt~ t-n Mon • 
ltV1dtv i,. IS d<: 0 1t1emlm.• <le 1890. - ()1UCAJ11tO, Pti::i.1dente - Manu f'/ 
C:ül\io 1 Sa,uvs, Scc1ttariu Rl..Jaetor - --M1NlSTERIO DE RELACIONES EXTEAIOAES 

Mo 1nt viiJeo. Oicif'mb"' 10 de 1/Yi(). - <.:ümpt~S(-. a cu$ese l'fcibO. comu• 
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EN LJ\ S DISPOSICIONES DE I.J\ PRECEDENTE LEY , 

EL GOBIERNO DE LA R EPÚBLICA ORIENTA L 

DEL URUGUAY LE CONCEDE~ -L _,,9,50,J>E~ 

MEDALLA CON EL SOL DE ~ 

CORRESPONDIENTE A SU G ADO . Y PARA 

CONSTANCIA SE LE EX.PIDE .EL PRESENTE 

DIPLOMA, F IRMADO POR EL PRESIDENTE DE 

LA R EPÚBLICA, Y REFRENDADO POR EL 

MINISTRO SéCR ETARIO DE ESTADO EN EL 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA. EN 

MONTEVIDEO Á 25 DE AGOSTO DE 1894, 

fa- ?"°~)~ 

~I~ _,_-
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Carta del mayor Duarte al general Robles 

Guaices ( '), 5 de Junio de 1865. 
Querido general: 

Recibí órden del l\Iariscal Presidente para ponerme en comunicacion 
con Y d. para concertar un plan de ataque contra los partidarios de Mitre. 
Es muy mala aquí mi situacion, no puedo avanzar sin que se me presente 
el riesgo de ver cortada mi retirada ó verme cercado como un rebaño 
de cabras. El .\fariscal Presidente me ordena que arrebate todo el gana
do que encuentre á mano y que fusile á los prisioneros que caigan en 
mis manos. 

A todos los gringos enemigos partidarios de Mitre debo perseguir 
y lo mismo hoy incumbe á Vd. general. Los correntinos son un bando 
de locos que ni saben apreciar la libertad que por nuestro intermedio les 
ofrece el Mariscal; prefieren ser devotos esclavos de Mitre. 

Xada mas os puede escribir porque está próximo el enemigo. 
Yuestro amigo y S. S. 

(
2

) PEDRO DUARTE. 

Estigarribia da cuenta al mariscal López de haber saqueado á 
San Borja 

San Borja, 14 de Junio de 1865. 

Vit:a la República del Paragua;1• 

Exmo. Señor: Despues de haber entregado la poblacion al libre 
saqueo de los soldados en horas determinadas para cada cuerpo, confor
me á las instrucciones que V. E. se sirvió darme, recogí algunos géneros 
que en esta fecha remito al mayor Duarte para que á su vez los envíe 
á Villa Encarnacion, en cuyo punto perfectamente relacionados serán en
tregados al jefe de la ~arnicion. 

Dios guarde á Y. E. 

(3) ANTONIO ESTIGARRIBIA. 

(
1
) Lugar próximo á Sanlo Tomé, como á 22 kilómetros al Sur. 

(1) Campaila de Corriente, )" Río Grltnde por el general José I. Garmendia, pág. 2'6. 
(1) Idem. pág. 26'2. • 



MfNfSTERW DE GUERRA Y MARtNA 
Mo'liroúleo, .Abril 4 <h 1891. 

Babié.ndose adherido Ja RepUblica á la convención celebrada por las Repúblicas Ar• 
&•otinayde JosEstado&U.aidoa del Brasil para la concesión de una medalla conmemora ti~ 
va da ).$ guerra contra •I dictador del Paraguay Á lodos loa que formaron parte de los 
e)8.rcítos aliados y obtenido del Honorable Cuerpo Legisla.tivo la autorizacjón eorrespon
die..ata, el Presideole de la. Repúb1ica acuerda y, 

D.!:C.RETA! 

Artículo 1.º--Créase una condecoración de honor que podrán JJevar todos los miembros 
de loe Ejércitos, Armadaa y Clases .ane.x.,.s de la Tripfe AJianr.a. que concurrieron á la 
guerra del Paraguay. 

Articulo 2°.-Dicha coodeeora.ción ser-á. en forma de cruz griega., como de cuat.J"o y 
medio centímetros de largo terminando. los brazos en &n$1-11os agudos. Dich~ brazos se
rán ligados por una corona de Jaurel y en el centro un dJsco de dos centimetro.s. • 

Articulo 3°.-Las condecoraciones aer&n acuñadas en hierro dulce, colorido al temple, 
llevando en el aniJlo de donde deber.in ~nder de la cinta, un sol de oro 1a. de los se A ores 
jefes, un .sol de plata. ls. de los señores o6cialea y un eol de cobre la de los individuos de 
tropa. Las condecoraciones penderán de una cinta de seda. roja acordonada de tres centi
mttros de ancho y de un largo sdecu.ado. 

ArUctllo 4°.-En el disco cent.raJ del anverso)Jevuá. cada condecoración el Escudo Na.-• 
eional de relieve y rodeando la inscripción: 

•Co.mpdo, dol Paraguay 1865-1869" y en el reveN10 "Á las virt.ltdu militarv8~:, ro• 
deando esta. leyenda "llq}úbli<a. Orúntal. iJel Uruf1U11!1 ". 

Articulo .5°.-Por el Ministerio de Guerra y Marina se adoptarán toda:1 las disposicio
nes conducentes á. la ejecución de este decreto. 

Articulo 6°.-Comuníquese, etc. 
HERRERA Y OBES, 

PE.ORO e.u.LORD.A. 



MfNISTERfO 0€ GUERRA V M ARIN A 
Motú,vid,o, Abril 4 de 1891. 

Habiéndose adherido la Repú.bJica á la convención celebrada por las RepúbJicu Ar• 
gen t inayde Jos.EatadosUnido, del Bruil para la concesión de una medalla conmemorati
va de ta guen-a cont ra •l dictador del Paraguay , todos los que formaron parte de los 
e.iercl.tos a liados y obteoidodd Honorable Cuerpo Le&i&lativo la autoriu.cjOn cornapon
dienuo, d Presidente de la ~•blica acu,rda y, 

D UA&TA: 

ArtíeuJo 1•.-Cria.se una condecorac.ión de honor que podr&D Uevar todos 101 miembros 
de loe l!:iérc.itos, Armadaa: y CJ,.ses anuu de la Tripfe AJIIJlza. que c-oncurrieron á la 
guerra del Paraguay. 

Articulo 2°.- Dkha condecoración será •o íorma de cru& griega. como da cuatro y 
medio ce.nlimetroc de largo terminando Joa bruoa e11 •npl01 agudcn. Dicb01 brai.os H • 

ri.n ligadoc ~ r una. corona de laurel y en el unlro un disco de dos centimetl"'03. , 
Articulo 3°.-Las condecor•ciones eer,o aculiada11 en hierro d ulce, colorido al temple, 

lJev.t.ndo en el anillo de donde deberán pender de la. cinta.un sol de oro la. de Jot sello"s 
jef••• un col de plat.a. b. de loa HJ\ore• o6ci&.IH y un eol de cobre la. dt los indivjduoa de 
t.ropa. t.a condecora.Clones pt nderáo de una cint.a de seda. roja acordonada de 1.re, centi
metros ele ancho y de un largo adecuado. 

Arüco.lo 4•.-Eu el dja.co centr•l de) anversollev,IJ'& cada coodecoración el Escudo Na- • 
cion&I d e ~ie.-e y rodeando la inscripción : 

•C•mp•~ dJJl Paraguo.¡¡ 18611-1869" y en el rsverso • Á hu virtwu, m ilit•r,• •• y ~o
deando eat& leyenda "R.e¡nlbli<a. Orurttal. d& Un,guay". 

Arúculo :,0.- Por el Márusterio de Guerm y Marina M adoptarán todas laa dispoeicio
net conducentes Á la ejecución de este decreto. 

Artlcwo 6•.-Comuníquese, etc, 
BERRERA Y OBES, 

PU>RO CAU.ORDA. 


